
Hospitalización EV Covid19 Plus

Seguro Familiar de Hospitalización
Enfermedades Víricas y Covid19 Plus

Cobertura de indemnización diaria por hospitalización 
y/o UCI ocasionada por padecer una enfermedad vírica, 
incluida la Covid19, corroborada por prueba diagnóstica 
con resultado positivo que obliguen al asegurado a 
permanecer hospitalizado en un centro sanitario, clínica 
u hospital, un mínimo de cuarenta y ocho horas. Plus 
añadido de convalecencia domiciliaria exclusivo para la 
Covid19.

Una póliza familiar
para una completa

protección viral
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§ Este seguro de hospitalización por enfermedad vírica, incluida la Covid19, lo dirigimos a cualquier persona que vele por su
protección y la de sus seres queridos con quienes reside, garantizándoles unos ingresos para resarcirse de los gastos y el
trasiego que comporta una hospitalización de estas características.

§ La hospitalización debe producirse por el diagnóstico positivo de la enfermedad vírica, incluida la Covid19 a través de test,
siendo la realización de la prueba diagnóstica posterior a la fecha de efecto de la póliza de seguro.

§ Este seguro dispone de 2 niveles de cobertura según sea la evolución del proceso, y uno extraordinario para la Covid19:
§ Una prestación de 100 € diarios, por cada día de hospitalización de forma ininterrumpida por enfermedad vírica,

incluida la Covid19, durante un plazo superior a 48 horas y un máximo de 10 días, como paciente en un centro sanitario,
clínica u hospital.

§ Una prestación de 100 € diarios, por cada día de hospitalización por enfermedad vírica en Unidad de Cuidados
Intensivos (UCI), incluida la Covid19, durante un plazo superior a 48 horas y un máximo de 30 días, como paciente en un
centro sanitario, clínica u hospital.

§ (Ambas coberturas son acumulativas en los días que sean coincidentes, es decir, si el ingreso en UCI se produce
durante los primeros 10 días de hospitalización se sumaran las prestaciones en los días de coincidencia).

§ En particular para la Covid19 y no para cualquier otra enfermedad vírica, una prestación única de 700 € (7 días de
indemnización), por la convalecencia domiciliaria tras el alta hospitalaria por Covid19, siempre que dicha
hospitalización haya sido superior a 48 horas.
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§ Tanto en el proceso de hospitalización como de internamiento en UCI se aplicará una franquicia inglesa de 48 horas, a partir de
la cual el cómputo es retroactivo al primer día.

§ Este seguro no requiere reconocimiento médico previo de los asegurados para su contratación, ni cumplimentar cuestionario
de salud, solo solicitud de seguro con los datos del Tomador y relación de asegurados integrantes de la unidad familiar.

§ Este seguro familiar de indemnización diaria por hospitalización por enfermedades víricas y Covid19 Plus, tiene cobertura
de alcance mundial y se le aplica una carencia de 15 días desde la fecha de contratación o inclusión de los asegurados en la
póliza para gozar de plena cobertura.

§ La indemnización a percibir es por días de hospitalización, convencional o UCI, e indemnización única por convalecencia
domiciliaria post-hospitalaria.

§ Puede contratarlo cualquier persona cuya edad no exceda de 60 años, al tratarse de una póliza familiar su contratación es
extensiva al resto de miembros de la unidad familiar que convivan con el tomador de la póliza. Gratuito para menores de 18
años integrantes de dicha unidad familiar residentes en el mismo domicilio. Permanencia hasta los 70 años.
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Hospitalizaciones originadas por:

§ Cualquier alteración de salud por procesos cuyo origen sea distinto a una enfermedad vírica, incluida la enfermedad de Covid19,
diagnosticada mediante prueba realizada con resultado positivo.

§ Alteraciones de salud motivados por cualquier enfermedad vírica, incluida la Covid19, de origen anterior a la fecha de efecto de
la póliza o de su período de carencia, o cuyas primeras manifestaciones fueran conocidas, aún en fase de estudio y no
diagnosticadas concretamente, o se volvieran a poner de manifiesto como consecuencia de una nueva recaída.

§ Las hospitalizaciones en el domicilio del asegurado o en hoteles y similares transformados en hoteles medicalizados, o cualquier
otra ubicación que no sea un centro sanitario, clínica u hospital propiamente dicho.

§ Cualquier otra enfermedad vírica declarada oficialmente como epidemia y/o pandemia distinta a la enfermedad de Covid19.


